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. simplificadas, empicados responsables y. propicíenos fio sus destinos por oposición o 
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la propiedad y dé ia -industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las .arbitra* 
nadados, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los cdífsíVob, véngan de donde, 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.
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En Granada, un mes................................................................. .....  .
Eu el resto do la Península, Raleares y posesiones españolas dpi 

N. y O. dp Africa, un trimestre, (pago anticipado). .
En las posesiones españolas de América, un semestre, (papo

anticipado).................................................................................  . 17'50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)......................20 >
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (id. id.). 30 M
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cj.5x»á ó Xaapreatas Callé de Bucnsuceso, 6. 
ares sueltos.: del dia, 10 cénts.; atrasados, 25.
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Anuncios;--T arifa; 5 cents: de peseta linca en la 9plana. 25céuls. linea, en 
i la 3 .a.-5Ó cénts, después de la Miscelánea .-1 pía. en la ! .«-(pago anticipado 
Esquelas mortuorias'—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una.columna do 

la 4 .‘ plana.~'8 en la 3.* 4C en la 1.* (pago anticipado).
Comunicados....Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, ú juicio del Director. (Pago

anticipado.

Ni los sinópticos jMfáteo, Marcos y Lúeas, 
ni el apologista JuaiQ-á quien se debo mayor 
copia do noticias y detalles en lo tocante á ios 
últimos hechos del Divino Maestro, señalan 
cotí claridad bastante la fecha ú ocasión en 
que aconteció! lo que vamos á referir; colige- 
se, sin embargo, de lo expuesto por uno y 
otros, que debió ser después de la entrada 
triunfante en -Jorusalem, y no muchos di as 
anl.es de la infame traición de Judas.

Prueba de ello, que tanto el arranque in
dignado de Jesús como su profecía sobre la 
destrucción del templo, constituyeron los car
gos principales en que el Sanhedrin, Caifas y 
su suegro Anas fundamentaron su sentencia, 
y so apoyaron, según la ley de Moisés, para 
exigir la ejecución al procurador Ponóio Pi- 
latos.

Jesucristo, amante de la naturaleza y ami
go ele los hombres sencillos de corazón, abo
minaba, en cuanto era dableyá su apáeibilidad 
y mansedumbre, de los hipócritas y jactancio
sos fariseos.

Feliz entre sus discípulos y admiradores de 
Galilea, á quienes hablaba en parábolas subli
mes, encontrábase á disgusto entre los rabi
nos y teólogos de ja ciudad, grandes sofistas 
é infatigables discutidores; por lo cual bien 
cabe decir que solo eu cumplimiento de su 
misión bajó á mezclarse por última vez con 
ellos y á morir en Jorusalem, único lugar 
donde según las tradiciones judaicas debian 
los profetas y enviados de Dios experimentar 
el martirio.

Llegó una mañana al templo, cuya cons
trucción tocaba entonces á .término, y como 
alguno de sus discípulos le encareciese la 
grandeza y hermosura de la fábrica., El le 
contestó: “¿Yes todo eso? pues de cierto to 
digo que no quedará piedra sobre piedra. Yo 
derribare ese templo, hecho de mano y lo 
reedificará en tres dias.,,

Es de advertir que por aquella época las 
obras exteriores aún no estaban del todo ter
minadas. Heredes,1 el grande, imitador,de los 
romanos, las había inaugurado hacia el año 
20 ó 21 antes de nuestra Era, procurando 
adornarlas y embellecerlas al estilo de la Me
trópoli.
■ Él historiador Josefo, de quien tomamos 
estos datos, puntualiza las fechas y afirma 
que la nave interior quedó acabada en diez y 
ocho meses, y los pórticos al cabe de diez 
años, mas no asi las partes accesori s, las 
cuales avanzando lentamente, dieron espacio 
á la invasión de Tito.

Jesucristo sabia cuán, corta duración espe
raba a tan presuntuoso monumento, y de ahí, 
sin duda, su terrible .vaticinio contra los sa
cerdotes y el tabernáculo do una religión mo
ribunda.

En los comienzos de su predicación había 
intentado, aún comprendiendo que nada con
seguiría, aliar la ley antigua y la ley nueva-, 
pero vió pronto la imposibilidad de reducir á 
una teocracia, orgúliosa con sus privilegios, y 
si bien en su perfecto idealismo no había que
rido jamás suplantar á los poderosos, llegado 
el momento de decidir optó por la destrucción 
total do un edificio caduco, del cual no era 
aprovechable ni una sola piedrepilla do los 
falseados cimientos.

“Él que no está contra vosotros, por voso
tros es;„ lió aquí ja primera norma de su 
evangélica propaganda; “el que no está con 
vosotros, contra vosotros os,„ hó aquí la se
gunda y la definitiva.

Deslindáronse, pues, de una vez para siem
pre los respectivos campos, y Jesús, desdeña
do por fariseos y escribas, puso á su lado á 
los niños, á los pobres, á los cismáticos y he
réticos, á los pecadores de Samaría y á los 
paganos do Tiro; llamó, en una palabra, al 
pueblo, víctima de la servidumbre, y le ofre
ció gloriosa redención en cambio de un eficaz 
arrepentimiento.
id Asi fue como, arrancando de una base san
tamente revolucionaria, al propio tiempo que 
anunciaba un trastorno universal en las co
sas humanas, proclamó y asentó los princi
pios en que la sociedad reposa desde hace 
diez y nueve centurias.

El templó presentaba un conjunto algo re
cargado do jaspes, ónices y metales, y de muy 
mediano gusta, pero al fin y al cabo, gran
dioso é imponente.

Los Atrios y pórticos de su circuito servían 
diariamente do centro de reun ión á una mul
titud considerable, para la cual eran lugar 
de contrataciones, sitio de paseo, antecámara 
del culto y asiento alguna vez de los tribu
nales de justicia.

Trasunto del foro romano, allí discutían los 
jefes de las diversas sectas religiosas, allí se 
daba la enseñanza canónica, allí tenia su 
mentidero la política del tiempo, y allí, en fin, 
estaban concentradas todas las pasiones y to
da la vida pública do los aviesos jerosoíimí
tanos. Asi lo reconoce además del historiador 
JoseÍQ, el evangelista Lúeas.

Los romanos, siempre tolerantes con la re
ligión de aquellos en cuyo territorio so ha
bían instalado, no entraban sino hasta ciertos 
límites on el santuario, y respetaban cuidado
samente las inscripciones latinas y griegas, 
colocadas en el punto de donde fio era dable 
pasar á los paganos ó incircuncisos. A bien 
que desde la torre Antonia, cuartel general 
do la cohorte, .investigaban á su gusto cuan
to ocurría por allá dentro.

La -guarda del templó correspondía á los 
sacerdotes. Un capitán intendente hacia abrir 
ó cerrar las puertas, impedía la entrada á los 
que llevaban bastónos ó calzado poco limpio, 
y vigilaba á fin de que nadie se deslizase en 
lo interior sin .practicar las abluciones y pu
rificaciones do rúbrica.

lias, fiestas del Misan atraían al recinto nu
merosísima concurrencia. Reunidos en gru
pos diez ó veinte personas los peregrinóles- 
tácionaban y se pasaban el día en medio del 
desorden familiar, propio de los pueblos de 
Oriente, y que aún hoy se puede observar en
tre los griegos que conmemoran la semana de 
Pasión alrededor del Santo Sepulcro.

Jesucristo al entrar, rodeado de sus fieles 
galiieos, sintióse herido en presencia del in- 
deooroso'espectáculo. Fijóse luego en un de
talle más repugnante todavía.

Los servicios del culto daban margen á 
una. serie de operaciones mercantiles, y pre 
texto para la instalación de verdaderas tien- 
c -s, donde los mercaderes profanaban la san- 
f  lad del lugar, excitando con descompasá
is os y sacrilegos gritos la voluntad de los 
compradores.' Vendíanse, corderos y palomas 
destinados á los sacrificios, abundaban las 
cambiadores de moneda, no faltaban tam
poco vendedores de estofas, joyas y comes
tibles, y era en resúmen el pórtico, durante 
la época dé la Pascua, una alborotada y es
carní aiosísima feria.

Jesucristo no pudo reprimirse, y desbara
tando las mesas)emprendió á latigazos con los 
que convertían la casa de Jeliová en caverna 
do ladrones.

Dejemos hablar al discípulo predilecto:
—“Halló en el Templo los que vendían 

bueyes, y ovejas y palomas, y los cambiado 
res sentados.

Y hecho un azoto de cuerdas, echólos á 
todos, y las ovejas y los bueyes; y trastornó 
las mesas, y derramó los din ros de los cam 
fijadores.

Y á los que vendían las palomas, dijo: Qui 
tad de aquí esto, y no Lagais la casa de m 
Padre casa de mercadería.

—Y los judíos respondieron exclamando 
¿Que señal nos das do que puedes hacer tal 
tal cosa?

—Respondió Jesús, y díjoles: Destruid el 
templo y on tres (lias habré de reedificarlo.,,

Frase terrible que escandalizó, no solo á 
los comerciantes, sino también ’á los fariseos, 
los cuales se cubrieron el rostro con las ves
tiduras. “En cuarenta y áeis años fué este 
templo edificado ¡y tú después de derribarlo, 
lo réediíicarás en tres dia,! ¡Blasfemaste, 
blasfemaste!,,

Y se retiraron, apenas apaciguado el des
orden, para correr al Sanhedrity y presentar 
con arreglo á la ley de Moisés la mortífera 
denuncia.

Desde aquél punto, quedaba Jesús conde
nado á la última pena. Solo faltaba discer
nir si seria lapidado según la costumbre ju
daica, ó entregado al pretor para que éste, en

nombre de Roma, cargase con la responsabi
lidad del suplicio.

Harto lo conoció el Divino Maestro, cuyo 
acto de purificación no se dirigía tan solo con
tra los que traficaban en el exterior del tem
plo, sino también, y más todavía, contra los 
que on el interior convertían en materia de 
compra y venta así la doctrina como el culto.

De ahí la formidable acusación lanzada so
bre los escribas y fariseos de aquel tiempo, 
no menos que sobre la cabeza de sus futuros 
ó impenitentes imitadores.

—¡Ay de vosotros, fariseos que diezmáis 
la menta y la ruda y toda hortaliza, pero an
te la caridad y el juicio de Dios pasais de 
largo! ¡A.y de vosotros, escribas y fariseos, 
que arriáis los saludos en las plazas y las pri
meras sillas en las sinagogas! ¡Ay do voso
tros, hipócritas, que sois como sepulcros que 
no se ven, y los hombres que andan encima 
no lo saben! ¡Ay también de vosotros, docto
res de la ley, que cargáis los hombros con. 
carga insostenible, y no tocáis ni con un de
do las cargas! ¡Ay de los que habéis quitado 
la llave de la ciencia; no entrasteis vosotros 
y á los que entraban despedísteis!

—Generación de víboras, ¿cómo podéis ha
blar bien siendo malos, si de la abundancia 
del corazón habla la lengua? Devoráis la casa 
de la viuda y por pretexto hacéis largas ora
ciones. Vosotros sufriréis mayor juicio. Por
que sois como sepulcros blanqueados, que de 
fuera parecen hermosos y por dentro están 
henchidos de huesos de muertos y toda suer
te cío podredumbre.

■—El Señor lo ha dicho: os enviaré profetas 
ó iluminados, y vosotros crucificareis los 
unos, azotareis los otros, y perseguiréis al 
resto do la ciudad, para que al fin caiga so
bre vuestra ^cabeza toda la sangre inocente 
derramada por el mundo, desde la de Abel 
el justo, hasta la de Zacarías., hijo de Bara- 
chias, á quien matasteisvéntre el altar y el 
templo...,,

Han trascurrido diez y ocho siglos y me
dio, se ha enseñoreado de la tierra la pura 
doctrina del Crucificado; .están renovadas por 
completo, con arreglo á la Nueva Alianza, la 
sociedad y la familia; pero, eso no obstante, 
aún en los atrios del templo se hace profana 
grangería, aún predominan en todas partes 
ios escribas y fariseos.

Hoy, de nuevo, se rinde menos culto al es
píritu que á la forma, y prevalece sobre la 
limpieza de corazón el celo exclusivo por las 
exterioridades.

No importa.
Queda la luz, y es en vano ocultarla bajo 

el celemin, pues apenas una mano cualquiera 
levanta ese celemín, centellean más vividos 
é intensos que nunca los sempiternos res 
plandores.

Al cabo de largas centurias, apareció ar
diendo la lámpara colocada en el sepulcro 
de Tulia, la hija do Cicerón; al realizarse la 
consumación de los tiempos, la claridad in 
mortal del Evangelio alumbrará al último 
ser humano que se recueste para morir sobre 
los escombros del mundo.

Alfredo Yicentí.

Miscelánea.
E x á m e n es  lib re s . Para, satisfacer las 

dudas y consultas que varios Rectores de 
Universidades han elevado al ministerio de 
Fomento, acerca de la existencia y aplicación 
del Real decreto do 22 de noviembre de 1873, 
referente al modo de aprobar estudios hechos 
privadamente, una vez expedido el de 5 de 
febrero último y su orden aclaratoria de 13 
del propio mes y año, S. M. la Reina regente 
ha dispuesto que ea consonancia con loque 
preceptúan el expresado Decreto y Orden, se 
dicten las aclaraciones siguientes:

«1.* Lá validez académica do Iodos los estudios 
dependientes de! ramo dé Instrucción pública, cual
quiera que sea su graído y  denominación, ora per
tenezcan á la enseñanza oficia! ú organizada por el 
Estado, ora á la privada ó establecida por otra in i
ciativa, al tenor del Decreto-Ley de 29 de julio de 
1874- y su complemento de 29 de setiembre del mis

mo año, se obtendrá mediante iguales pruebas de 
suficiencia y conforme á un mismo Reglamento de 
exámenes. No lmbró para los esl.udios/le enseñanza 
privada otros preceptos especiales que los taxativa
mente determinados en la presente orden.

2.1 Todos los estudios académicamente aproba
dos, cualquiera que sea su procedencia, son recí
procos ó incorporadles entre sí. Para incorporar en 
la enseñanza oficial los asignaturas estudiadas en 
la privada y revalidadas académicamente, ó vice
versa, es preciso sujetarse á los periodos de matrí
cula designados para aquella, á fin de que en un 
mismo curso no puedan nunca mezclarse ambos sis
temas docentes, el privado y el oficial. La duración 
del curso se entenderá para estos efectos desde l . °  
de octubre á 30 de setiembre.

3. a Las pruebas exigidospara la validez acadé
mica de los estudios privados se verificarán ante 
los mismos tribunales de ¡a enseñanza oficial, los 
cuales se constituirán, según las enseñanzas, bajo 
las regias siguientes: A: para la prueba de cada una 
de las asignaturas de los estudios de segunda ense
ñanza y de títulos periciales, donde hubiese estas 
enseñanzas, en lodos los Institutos establecidos en 
las capitales de provincia. B\ para los ejercicios del 
grado de Bachiller, en los Institutos de la capital de 
cada uno de los diez distritos universitarios C: para, 
la prueba dé asignaturas de ios estudios de Facul
tad y dé escuelas superiores ó profesionales, en las 
diez universidades ó escuelas respectivas, siempre 
que tengan establecida oficialmente la enseñanza á 
que pertenezcan los estudios privados cuya validez 
académica trate de obtenerse. D: para los ejercicios 
del grado de Licenciado y do Doctor en las diversos 
facultades, solamente en la Universidad de Madrid. 
E: todos estos Jurados se reunirán tres veces al 
año durante la segunda quincena de los meses de 
enero, mayo y setiembre.

4 . a Los exámenes se verificarán por asignatu
ras, sin sujeción á número determinado de ellas en 
cada época, ni formación de grupos con las mismas, 
ni fuerza anuladora de los exámenes posteriores 
respecto de estudios aprobados anteriormente, ni 
otras limitaciones más que la del rigoroso orden 
científico con que deban sor aprobadas, y la de que 
e) exámen de asignaturas en que el alumno fuera 
calificado de Suspenso, no podrá repetirse hasta la 
convocatoria inmediata. La calificación de Suspen
so que merezcan los estudiantes, se  participará al 
dia siguiente por la Secretaría del establecimiento 
donde ocurriese la suspensión, á las demás Secre
tarías de todos los establecimientos en que se veri
fiquen exámenes de igual clase, cuyos partes se ins
cribirán en un libro que, bajo su responsabilidad, 
lian do tener presente los Secretarios pa’a impedir 
cualquier fraude. En todo lo demás se observarán 
iguales reglas que las establecidas para la enseñan
za oficial. En los exámenes de asignaturas prácti
cas, podrán los jurados acordar que los examinandos 
verifiquen.algún ejercicio de esta clase. Los actos 
de grado de Bachiller y de Licenciado ó Doctor se 
someterán á idénticas reglas que las preceptuadas 
para estos ejercicios en la enseñanza-oficial.

5. a Los examinandos de estudios privados en 
cualquier ramo dp la enseñanza, satisfarán por cada 
asignatura.qflé soliciten probar la mitad de los d e
rechos que se pagan en la oficial, abonando en pa
pel de pagos los que corresponden al Estado, v por 
enteró y en metálico lo concerniente á los derechos 
de exámen y á los gastos de Secretaria é instruc
ción de expediente. Cuando el,examen se verifiqúe 
en establecimientos sostenidos por la provincia ó 
el municipio, lodos los derechos se abonarán nece
sariamente en metálico. Los ejercicios de grados 
costarán lo mismo que en iu enseñanza oficial . To
dos estos pagos se harán en la Secretaria do! estlf- 
blecimicnto, al expedir los documentos para pre
sentarse al exim en,

0.a Los Secretarios de los establecimientos' en 
que se verifiquen exámenes do estudios privados, 
firmarán, b jo su responsabilidad, oí expediente de 
identificación del aspirante, para impedir toda sil 
plantación personal. Al efecto, bastará la ce¡ tilica- 
cion del secretario, por propio conocimiento, ó la 
declaración conteste de tres vecinos,

7.a Los aspirantes á verificar bis plúe.bns de ap
titud necesaria paro dar validez académica á ios es
tudios--privados, presenti-rán instancia, dentro de 
los diez primeros dias de ios meses do enero, mayo 
y setiembre, dirigida al gefe del es La Finamiento 
respectivo, expresando las asignaturas ó grados de 
que quieran verificar el exámen, ofrecí *ndo. las 
pruebas de identidad personal que se les exijan, y 
consignándolas cantidades para el pago de ios de
rechos antes indicados. Los derechos correspon-
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dientes A la prueba do asignaturas, que por cual
quier causa no hubieran podido verificar, leS sórAn 
de abono para el examen do las mismas, en cual- 
quiera, do las tres.épocas del respectivo curso aca
démico, justificando, dicha circunstancia con la pre
sentación de las papeletas de examen sin haberlas 
u lilizado.

8. a Np so liará mención alguna especial, al expe
dirse los títulos do Bachiller, Licenciado ó Doc
tor, ni en la certificación do los exámenes de asig
naturas y grados, del carácter oficial ó privado con 
quc.se hicieran ó aprobaran los estudios á que aque 
líos se refieren.

9. a En la Secretaria de cada uno de los estable
cimientos so conservarán archivadas las actas de 
todos los exámenes y ejercicios relativos á los 
alumnos de estudios privados, llevándose también 
en olías un libro foliado y sellado en todas sus pági
nas, en el pual se registrarán, bajo numeración co
rrelativa, el nombre, apellidos, edad y naluraleza 
de aquellos, focha del examen, asignatura fi objeto 
de éste, y calificaciones que hubieren merecido.»

Oposiciones-. Para el dia 5 del mes 
próximo de mayo se llamará á oposiciones á 
los aspirantes á las cátedras de derecho inter
nacional, vacantes en las Universidades de 
Granada, Sevilla y Santiago.

E l cuerp o  do d e lin e an te s . Termina
da la organización de los cuerpos de ingenie
ros, ayudantes, sobrestantes y torreros, pare
ce va á darse también organización á los de
lineantes que probaron su aptitud para obte
ner sus plazas en obras públicas y á los auxi
liares administrativos en dicho ramo.

P la z a s  trucan tes. Existiendo vacantes 
en la facultad de Medicina de esta Universi
dad, dos plazas de alumnos interinos nume
rarios dotadas con 462!50 pesetas, y diez de 
supernumerarios con destino al servicio de 
las clínicas, se convoca á oposición entre los 
cursantes de dicha Facultad que sean Bacín • 
llores y tengan probado el primer año de 
Anatomía descriptiva y general, primer curso 
de Ejercicios de disección y Osteología. Los 
agraciados con las plazas de supernumera
rios, tendrán derecho á ascender por su orden 
á las vacantes de número que ocurran en lo 
sucesivo.

Los ejercicios se verificarán en la misma 
Facultad, y consistirán: l.° En una operación 
anatómica, sacada á la suerte de entre las 
que con anterioridad designe el tribunal de 
censura. 2." En responder á tres preguntas 
sacadas á la suerte, dos de ellas de Cirujía 
menor y la otra de una de las asignaturas 
propias de la carrera.

Los aspirantes deben presentar sus solici
tudes en la Secretaría general de la Univer
sidad, dentro del plazo do treinta dias.

E d icto . Él administrador de Contribu
ciones y lientas do esta provincia ha publi
cado un edicto manifestando: que no ha
biéndose conseguido que cumplimenten al
gunos alcaldes las notificaciones mandadas 
hacer á los interesados, para que puedan ul
timarse los expedientes respectivos que se 
signen por infracciones á la ley del Timbre 
del Estado, y habiéndose adoptado contra 
aquéllos providencias dé primera instancia, 
por las que se impone las penas de reintegros 
y multas contra los responsables, éstos po
drán alzarse, de dichos fallos dentro del tér
mino de quince dias, previo el pago en la 
Tesorería do esta provincia. El oserito de 
apelación ante el ministro de Hacienda de
berán dirigirlo, acompañado de su solicitud, 
á esta Delegación, para que se le dé curso.

¡Quejas del v ec in d a rio . Hemos oido 
censurar la costumbre que tienen las verdu
leras do lavar su mercancía en la fuente de la 
plaza de Bibarraiübla.

Llamamos la atención del teniente de al
calde respectivo, para que haga desaparecer 
esa costumbre tan reñida con las buenas re
glas.

C asos y  cosas. Una gitana robó antea- 
yor varias prendas de vestir y de cama de la 
casa-número 15 de la calle de Elvira. La po
licía la ha capturado, ] oniéndola en el arreste.

—También fuó llevado á la  prevención, 
para qüp durmiese la mona, un borracho que 
produjo fuerte escándalo en la placeta de 
Santa Ana

¿.nlilim acioilés; Anteayer fueron se
pultados los cadáveres do tres hombres, tres 
mujeres y tres párvulos.

P re sé n te se . El Sr. D. Juan de Dios 
García, reclamante en el año 1849 de un cré
dito procedente de depósitos en metálico para 
responder de un destino, debe presentarse en 
11 Dirección general de la Deuda pública, 
dentro del plazo do seis meses.

Licencia-s absolutas. Debiendo expe
dirse las licencias absolutas á los individuos 
de tropa cumplidos, del reemplazo ele 1878, 
el coronel del regimiento de caballería de 
Besorva número 6, que se halla en esta capi
tal, invita á los interesados para que se pre
senten á recoger sus licencias y percibir sus 
alcances.

R epartim iento . En Soportújar se ha 
terminado ol repartimiento vecinal hecho 
para cubrir el déficit del presupuesto.

Subastas. El ayuntamiento de Villa- 
nueva de las Torres ha acordado arrendar en 
subasta pública la venta de las especies de 
consumo, cuyo acto se verificará el 29 del 
actual.

—El mismo dia 29 habrá en Fréila subas
ta pon el mismo concepto, siendo el tipo fija
do 10492‘25 pesetas. Si no hubiese licitado- 
res, habrá segundo remate diez dias des
pués.

—En el Salar habrá igualmente subasta 
®1 dia 28, para el arriendo de la venta de 
los artículos de consumo, sobre el tipo de 
17411‘31 pesetas.

Preparativos del Santo E ntierro .—
.Iio3r á las doce, la comisión de jóvenes cató
licos trasladará procesiónalmente la imagen 
do Nuestra Señora de la Soledad, con el tra
je que ha de sacar ol Viernes Santo, desde 
el coro bajo del convento de Santa Paula á 
su iglesia.

El cuerpo de Horquilleros Sanjuanistas 
también trasladará en procesión la imágen 
de San ,'J'iian, desde la iglesia de Santa Isabel 
la Real á la de Santa Paula, cuyo acto habrá 
de verificarse á las cinco de la tarde.

Asuntos m ilitares. Ida sido promovi
do al empleo de teniente coronel con destino 
á situación do reemplazo y residencia en Ló- 
bras, el comandante del batallón Reserva de 
esta capital D. Federico López Funes.

—Se ha concedido el pase á situación de 
reemplazo con residencia en Málaga, al alfé
rez uel batallón Depósito de Baza, D. Juan 
Gran ádós Vil 1 atoro.

—Por el Gobierno militar de esta plaza se 
llama al veejao de esta capital Francispo Ca
llejas Caballero, para entregarle un docu
mento de interés de su pertenencia.

—Ida si ¡o destinado al 5.* regimiento de 
artillería de cuerpo de ejército, el módico 
primero del batallón Reserva d© Motril don 
Francisco Farinós y Delhon.

E sc u e la s  de comercio. El ministro 
de Fomento ha ultimado ya el proyecto de 
real decreto creando la i eseuelas de comercio 
que dan necesarias son en España.

Muy en breve quedarán establecidas seis 
escuelas elementales y dos superiores en dife
rentes capitales de la Península.

En honor de Colon. La Sociedad Co
lombina Onubense, do que es presidente en 
Huelva D. José Rodríguez, trata de celebrar 
con un Certamen científico literario, según 
costumbre, el dia 2 de agosto, el aniversario 
de la salida de Cristóbal Colon del Puerto de 
Palos para el descubrimiento de América.

Los asuntos sobre que ha de versar serán 
cuatro. Para cada uno habrá un premio, re
servándose la Sociedad conceder un accésit á 
las obras que considere dignas, así como el 
derecho de imprimirlas, aunque sus autores 
no sé presenten al acto. Los autores conser
varán, sin embargo, la propiedad literaria.

Los temas elegidos son: 1.® Una composi
ción poética, alusiva al descubrimiento del 
Nuevo Mundo, con metro libre. 2.® Memoria 
en prosa acerca de la influencia del descu
brimiento del Nuevo Continente en la pros
peridad ó decadencia de la Nación Española. 
3.u Juicio critico sobre la intervención que 
tuvo en el descubrimiento del Nuevo Mundo 
el Guardian d© la Rábida conocido por Fray 
Juan Feroz de Marchena, y noticias biográ
ficas acerca de esto personaje. 4.° Memoria 
histórico-crítica sobre los antecedentes rela
tivas á la existencia (leí Nuevo Continente, 
anteriores á Colon y acerca de los que este 
pudo utilizar y tener en cuenta para su des
cubrimiento.

Las composiciones deberán ser presenta
das ó remitidas al secretario de la Sociedad 
Colombina antes del dia 1G de julio inmedia
to, con las formalidades y reservas acostum
bradas.

T iro  do pichón. Según teníamos anun
ciado, el lunes reunióse la junta directiva de 
esta sociedad, tomando entre otros acuerdos, 
los siguientes:

Dirigir oficio á la sociedad de Sevilla, por 
su atenta invitación para las tiradas de pri
mavera de los dias 1 y 2 de mayo, en el que, 
á'm'ás de darlo las gracias, se lo manifieste 
que algunos individuos de este club irán á 
tomar parte en los indicados recreos. Que se 
cite oportunamente á todas las sociedades de 
España, para que asistan á la competencia 
que les ofrece ésta para las tiradas del Cor
pus en esta capital, pidiendo un grupo de 
seis tiradores por cada juna de las sociedades. 
Que se pidan premios, como en años anterio
res, á varias corporaciones y particulares. 
Que se conteste á un B. L. M. del presidente 
d® la Comisión de Festejos, en el que intere
saba se le dijesen los dias fijados para los re
creos del Corpus, que estos son el 29 de ju 
nio y l.° de julio. Se nombró una comisión 
para redactar los programas de las mencio
nadas tiradas, cuyo programa se ha de so 
meter en un breve plazo á la aprobación de 
la junta directiva. Y por último, se acordó

que comenzase á regir la cuota extraordina
ria de 25 pesetas, parados individuos que de
seen ingresar en la sociedad para las tiradas 
de la próxima féria.

CHARADA.
Dimo que primera siempre,

11 o m o d i ga s dos j a m k s , 
que si un todo os casarme 
contigo me he de casar,

Solución á la anterior^— Rafael.

Telegramas á «El Defensor»
Madrid 20.

Se ha hecho la autopsia del 
cudáver del obispo que, embal
samado, ha sido expuesto en 
su Palacio.

Mañana á  la tarde se verifi
cará su entierro.

Decrece el cólera en Brindis.
F.

Las cartas del cara Galeote.
El Progreso y El Resúmen han publicado 

una colección de cartas que, antes de cometer 
el crimen, les dirigiera el cura Galeote, y 
que arrojan mucha luz sobre la situación de 
espíritu en que se hallaba el criminal, y los 
móviles que le impulsaron á realizar su ex- 
eecrablo atentado. Son 24, y en ellas se ob
servan mudanzas de actitud dignas de refle
xión: en unas se emplea la súplica, la amena
za en otras; se pide solamente una reparación 
moral en una, y en otra de las que entre la ¡ 
últimas figuran, no sólo solicita, sino que exi
ge, reparación moral y material.

Lo que está claro es que el origen de la 
desesperación ó del delito fué el habérsele 
quitado una misa que decía en la capilla del 
Santísimo Cristo de la Salud.

El rector, sin precisar la causa, tomó la 
determinación: esto originó desavenencias 
entre aquel y el reo, y para llegar á una re
paración ó á una avenencia se escribieron las 
cartas de que vamos á dar cuenta, extractan
do algunas, y publicando íntegramente las 
que revelan el propósito de Galeote de poner 
término de modo violentó al asunto.

Carta primera. — 9 diciembre 1885.- A f). Nico
lás Vizcaíno, rectofdcla capilla del Santísimo Cris
to de la Salud.—No se puede tolerar la conducta de 
dicho señor rector, que debiera corregir al presbí
tero Galeote con fraternal y cariñosa admonición si 
hubiere incurrido en Lita, é dar conocimiento á la 
superioridad para que ambos expusieran ante ella 
los fundamentos de su respectiva resolución.

S egunda. —Al mismo señor, en 17 do enero de 
1886.—Manifiesta Galeote que espera no dé cuenta 
de los disgustos surgidos entre el misino señor rec
tor y el que suscribe en la junta general que dobia 
celebrarse en la fecha do la caria.

T ercera.—A l presidente y tres señores de la Con
gregación del Santísimo Cristo de la Salud, en 17 
de enero, rogándoles suspendan lodo juicio sobre 
los disgustos sometidos ya á «la sábia resolución» 
del prelado, surgidos entre el mencionado presbí
tero y el referido rector, caso de que osle hablare 
del asunto.

Cuarta.—Instancia de 18 de enero dirigida al 
obispo, comunicándole que el rector de la ya citada 
capilla lo h&bia verbal ni en lo despedido, negándose A 
darle por escrito la orden, y suplicando A S. E. quo 
no permita tal separación sin informarse del asunto.

Quinta.—La instancia (anterior, presentada nue
vamente al obispo en j.9 ue febrero, con la adición 
que sigue:

«Excelentísimo señor. Como quiera que hasta el 
presente no 1c lia notificado al exponente la sabia 
resolución do V E. I., ni se le lia dado moral ni 
materialmente reparación alguno, acude nueva y 
humildemente 4 V. E. I. suplicándolo se digne re
solver la expresada solicitud, á fin de que el expo
nento que suscribe salga do su precaria situación. 
Es gracia que—  Madrid 19 de febrero de 1886.— 
Excelentísimo é Ilustrisimo señor. -Presbítero, Ca
yetano Galeote. »

Sexta. —Al obispo, en 22 de febrero, diciéndole 
que lo habían ocurrido cosas extraordinarias desde 
la última vez quo tuvo la honra de hablar con él. Y 
añadía:

«He estado más de veinte dias siendo inútil paiy 
obtener destino por mi falta de oido, y en veinlicua 
tro horas ya sirvo para todo. Señor, en conciencia 
sólo sirvo para sacristán mayor de una parroquia, 
destino quo me parece, por lo quo he observado, 
fué el quo V. E. 1. designó sábiameñte se me diera.» 
La carta tcrfiiina suplicando al obispo ordene se cx- 
licndu al interesado el nombramiento do sacristán 
mayor de una parroquia ó concederle una audiencia 
para informarse de lo ocurrido.

Sétima.-  Al cura do la parroquia do Chamberí, 
en 27 de febrero, suplicándole, para resolver de un 
lodo la aceptación quo en principio hizo el que sus
cribe de la tenencia de cura do la  misiva parroquia, 
si esle destino obedecía 4 una órdon del prelado.

Además, suplicaba se le dijera si prestaría sus ser
vicios en la iglesia matriz, en alguna auxiliar, qué 
dias y horas le correspondía estar de guardia y si 
tenia cusa.

Octava.—Certificada, al obispo, en l .°  de marzo, 
diciéndole:

Muy señor mió: Presentado por órden verbal de 
usted al señor cura do Chamberí ol din 26 de febre
ro último, me fué muy extraño que dicho señor cura 
me ofreciera una do las tenencias de cura do la 
parroquia de su digno cargo, toda vez que con fecha 
22 del expresado mes do febrero tuve la honra do 
elevar una carta 4 manos dol señor obispo, dieién- 
dole, entre otras cosas, que en conciencia solo sirvo, 
en atención á mi falla de oido, para sacristán mayor 
de una parroquia; esto no obstante, respetando el 
conducto de autoridad, aceptó en principio dicho 
destino, y pura mi resguardo, satisfacción y tran
quilidad de conciencia, mandé con fecha 27 do fe
brero expresado al señor cura de Chamberí la si
guiente carta (sigue la carta, dirigida al señor cura 
de Chamberí anterior número 7.)—Mas como quie
ra, mi respetable señor secretario, que hasta el pre
sente no he obtenido contestación 4 la anterior car
ta do dicho señor cura, tal voz debido á las muchas 
ocupaciones do su sagrada misión, me veo en la ne
cesidad ¿¿¿manifestar respetuosamente á Y ., como 
ya lo lie dicho á S .  E. I., que en conciencia solo 
sirvo para sacristán mayor de una parroquia, moti
vo que me impide aceptar la expresada tenencia, ¿ 
no ser que nuestro dignísimo prelado, para mi sa
tisfacción y tranquilidad de conciencia, oficialmente 
y por escrito me lo ordene; en este caso, haré con 
la mayor voluntad lo que buenamente pueda. -Por 

( último, señor secretario, sólo me resta decir que asi 
es, en mi sentir, como correspondo obrar; de lo con
trario, eren quo todo cuanto se ha hecho y se hace 
en esto enojoso asunto va conducido á hacer ver y 
presentarme, con la más poca caridad, 4 los ojos de 
nuestro dignísimo prelado, como un sacerdote im
posible; si es así termino diciéndole que antes que 
esto suceda renuncio 4 la reparación m alerial quo 
en justicia respetuoso y en todas formas.tengo pedi
da á nuestra superioridad, pero que la reparación 
moral no puedo, no puedo perdonarla; así es que no 
solamente la suplico, sino que la exijo, á la mayor 
brevedad.—Espero no extrañe V. mande esta carta 
certificada, pues me interesa mucho tener la seguri
dad que ha llegado á su poder.—Queda á sus órde
nes suyo afectísimo servidor y capellán, Q. B. S. M. 
—Presbítero, Cayetano Galeote.»

Novena. -  Al presbítero D. Juan Manuel Carús, 
en 3 de marzo diciéndole que el sacristán no le La
bia abonado los estipendios de la misa dol dia, ni 
los correspondientes al anterior, no obstante haber
lo solicitado en las mejores formas, por necesitar
lo: que veia en esto un quid que no procedía de di
cho Sr. Carús, y que el que suscribe cobraría men- 
sual raen te, ó cuando, se lo ordenasen, ú la persona 
á la cual iba dirigida la carta.

Décima.- Certificada, al obispo, en 8 de marzo de 
1886, consignando lo siguiente:

Agolados todos los recursos sin haber podido ob
tener reparación alguna á mi honra y dignidad ul
trajadas, á pesar de las respetuosas súplicas é ins
tancias hechas 4 V. E. I. además de las cosas ex. 
traíñas que me han ocurrido, contrarias de un lodo 
á la conciencio, rectitud y justicia, encaminadas to
das, al parecer, con la más poca caridad á mi des
esperación y ruina, tal vez, bajo la infundada y er- 

j '.roneo suposición de ser imposición mia ó el recurso 
i .'de ese virtuoso sacerdote enemigo mío de presen*
| tánne corno un pobre sacerdote que no está en su 
¡ completo juicio, costumbre do dicho sacerdote, mi 
¡ enemigo, me veo obligado á poner en conocimiento 
j do. V. E. I. que pasada que sea la presente semana 
! sin haber obtenido dicha reparación, quedo en li- 
j berlad de acción para obrar según crea convenien

te, y no podrán tener efecto retroactivo mis deter
minaciones, por más que sean contrarias 4 mis 

•ideas y sentim ientos.-Señor, daría mi vida por 
tener ocasión de probar 4 V. E. I. lo injusto del jui
cio que le han hecho formar de m i .-  Espero se dig
no no considerar falta de respeto el elevar esta car
ta en sobre certificado 4 vuestra respetabilísima au
toridad, sino la necesidad en que me encuentro de 
tenerla seguridad de que lia llegado á manos de 
V. E. L—Por lo tanto, excelentísimo ¿ ilustrisimo 
señor, termino suplicando á V . E. I. se digne, si 
4 bien lo tiene, resolver mis instancias y tener ca
ridad, no de mí, sino de no amargar los últimos 
dias de un anciano de ochenta y seis años, quo es el 
padre de este su más humilde súbdito 1. P. S. A. N. 
—Presbítero, Cayetano Galeote ^

Undécima.—Al padre Gabino, en 8 de marzo.— 
Pongo en su conocimiento que no habiendo obteni
do reparación alguna, antes al contrario, han hecho 
comprender á mi dignísimo prelado que soy un sa
cerdote imposible, y cjue no estoy en mi sano juicio, 
me lie visto obligado á mandaruna carta ni prelado 
manifestándole que, pasada que sea la presente se
mana sin haber obtenido dicha reparación, quedo 
en libertad do uccion para tomar mis determinacio
nes, aunque sean contrarias á mis ideas y senti
mientos. Mas como, 4 posar de todo, dudo se re
suelva cosa alguna, creyendo muy equivocadamen
te que es imposición, creo un deber hacer 4 V. pre
sente e l sentimiento que me causa verme obligado 
para vindicar mi honra y dignidad, el hacer públi- 

’’ cas cuantas cosas me lian ocurrido'sin poder omitir 
- /
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su respetable nombre y persona, á quien lanía gra
titud., consideración y respeto tengo.

D uodécima.-- Al secretorio del obispo en 13 de 
marzo, diciéndolo que so dignara precisarle el Men
tido de un oficio dirigido de ordetvdel prelado al se
ñor Carús, recomendando do un modo indefinido á 
Galeote, en vez de la  reparación pedido. Anadia la 
carta que la contestación era indispensable en lodo 
el dia siguiente al do la focha de la misma carta, 
porque la crítica situación del recurrente no permi
tía otra cosa.

DiíciMATCncvuiA.-—Al obispo, en 18 de marzo, la 
carta anterior dirigida al secretario, con esta adi
ción:-Señor: Como esperaba, no he tenido contes
tación hasta el presente. Puesto que V . E. I. so ha 
propuesto precipitarme ú la miseria y perdición, 
sea: pedirá limosna ó venderé periódicos, si no en
cuentro otra ocupación para ayudarme con1 la misa, 
caso que V. E. siga siendo tan caritativo conmigo, 
que no me dejo suspenso; pero no olvide V . E. I. 
que tarde ó temprano cometeré un acto qué confir
me la  falta de cordura, recurso que con la mayor 
caridad adopta la Iglesia sobro sus víctimas.

D kcimaguauta.—A l obispo, en 21 de marzo.— 
Poseído como estoy que V. E. I. persiste en dar 
torcida interpretación á mis muchas y justas recla
maciones hechas á su respetabilísima autoridad pa
ra obtener una reparación á mi honra y dignidad 
ultrajadas, creo todavía un deber hacer presente á 
V. E. I. que pasado que sea el presente mes sin 
haber hecho justicia á mis reiteradas súplicas é ins
tancias, cesaré de celebrar y buscaré ocasión de 
vindicar del modo que pueda, porque todo lo des
precio por la honradez heredada de mis padres.

Decimaquinta. -A l nuncio sin fecha, comunican 
dolé lodo lo ocurrido, y terminando del modo s i
guiente:—Señor: Hoy ha cesado ya el exponento de 
celebrar, porque una admonición, que por más que 
de derecho está dentro y conforme con la disciplina 
eclesiástica, carece de toda virtud y autoridad mo
ral, por haber dado lugar ú ella el prelado, al mé- 
nos con su aparente y glacial indiferencia.—No 
obstante, lia creído todavía un deber el expolíente 
ponerlo en conocimiento do V. E. R., suplicándolo, 
como último recurso, y por si acaso quisiere hacer 
la más grande obra de caridad, aconsejar al prela
do obre con brevedad y aparte al expolíenle de la 
más espantosa desesperación.

Décimasexta.—Certificada, al obispo, en 20 de 
marzo, enviándole copia de la anterior exposición 
al nuncio.

Dkcimasétjma ....Al padre Cabillo, en 3 de abril.
— Reitero á V. las gracias por la visita que me hizo 
el dia 30 del mes último pasado y los consejos que 
medió de resignación y esperanza en la divina Pro
videncia.—Como en dicho dia me anunció que ten
dríamos todavía una entrevisto, suplico á Y. que si 
al presénte no ha podjdo conseguir se me haga jus
ticia, no se ocupe más de mi asunto, que yo ya ten
go terminado, y porque estoy poseído de que sus 
buenos deseos se estrellarán siempre contra un co
razón de roca.

Dkcimaoctava. -  Al padre G a bino, en 5 de abril. 
—Insiste en que no se ocupe en el asunto, y dicien
do que si el mencionado padre (rabino le llamaba 
pora cosas agenas al asunto, tendría mucho gusto 
en ponerse ú sus órdenes.

Deciaíanóvkx'a.—A l padre Gabino, en 7 de abril, 
diciéndolo en una tárjela lo que sigue: -«Puesto 
que V. es el confesor del obispo, 1c aconsejo resuel
vo, sin pérdida de tiempo, mi asunto en justicia, y 
que no dude que, de lo 'contrario, su malicia, sober
bia y.temeridad dará lugar á lo que su ciego en
greimiento no cree ni ve »

—11)4—
de su raza hasta no hacer causa común con 
nuestros dolores y nuestra venganza.. Oh! 
entonces sufrirá el castigo de ver rodar á 
sus pies la cabeza do ese cristiano que.tanto 
ama... De todas maneras, ame ó no amo 
al capitán, me regocijo con la idea de la 
muerte que sufrirá... S i...!  si... D ioses 
grande...!

—¿Quien es ese prisionero que acompa
ña al capitán.

—Un cristiano cualquiera que encon
tramos casualmente en nuestro camino y A 
quien me propongo entregar muy pronto 
á los Schiaus. (1)

—Voy, dijo Al-Abib, con palabra tarda 
y moviendo tristemente la cabeza, á con
ferenciar con M edina... Creo ¿{heno ée 
mostrará sorda á mis palabras ni insensi
ble á la dignidad de su raza... cuento para

(1) Los schiaus son agentes de policía 
y verdugos al mismo tiempo. V®n arma
dos con un yatagan y un palo largo; am
bas armas son el distintivo de su cargo.

Vu;v.sima.--A 1 pudro Gabino, en 8 de ab ril.-H e  
tenido el gusto de rocibir boy su carta de esta fecha, 
x le. agradezco muy do veras los buenos consejos 
que me da. -S i á V., padre, 1c ofendieron tan gra
vemente, le dijeron las causas, y V . se justificó; 
pero á mi se rne trata como A un perro, A punta
piés, sin más razones quia plus valeo— Ya sabe V. 
que lie aceptado y acepto la misa que me Ofrece; po
ro esto no puedo ser hasta tanto no se me de un sa l
vo-conducto ó una reparación tan cumplida como 
grande ha sido la ofensa. Sabe V . mi modo de sor 
y que si el prelado me convenciera de 'que yo había 
faltado, no solo le pediría perdón, si no que tam
bién besaría la tierra que pisa —Y para terminar 
este asur.lo, que no permito ya más dilación, porque 
si yo 1c he dado tanta elasticidad lia sido para justi
ficar en todo tiempo la buena fé que me lia anima
do.—Suplico A V. se digne contestarme cu el dia 
de hoy si he de obtener la reparación que tantas ve
ces, en justicia, tengo pedida.

ViGrESimaprimeka. —Al ministro de Gracia y Jus
ticia, instancia presentada en 10 de abril, copiando 
la carta al nuncio y añadiendo lo siguiente:

«El exponente ha creído todavía conveniente dar 
conocimiento á V. E. del precedente escrito para 
que, enterado de su situación, vea en la necesidad 
que se encuentra do vindicar su honra y dignidad, 
puesto que la tenacidad del prelado lo obliga á obrar 
contra sus ideas y sentimientos. Dios guarde, etc.»

Vigksimaskguxda.—A l obispo, en 12 de Abril.— 
No habiéndose resucito todavía niis instancias y re
clamaciones, me es muy sensible poner en conoci
miento de V. E. I. que, no pudiendo ya mi crítica 
situación sufrir los perjuicios que me lian ocasiona
do, se hace indispensable que la reparación sea ple
namente moral y material Señor; ya me be visto 
obligado A volver á molestar la atención de V . E. 
ilustrisirna, aprovecho esta ocasión para reiterarle 
mis súplicas é instancias para que sin pérdida de 
tiempo, y en justicia, me aparte de la más horroro 
sa situación.

Vigésim atercera.—Certificada, al obispo, en 13 
do abril. -Las fuerzas de las circunstancias me ha
cen certificar esta carta y molestará V. E. 1. para 
decirlo que le juro por la gloria de mi madre, que 
aunque mucho he ganado, me avergüenzo do haber 
dado tanta tregua á una cuestión que tanto afecta á 
mi honra.—Reitero mis súplicas ó in stan cias-p a
sadas que sean veinticuatro horas sin haberse re
suelto mi cuestión, por lo menos en las condiciones 
que abajo expreso, me doy por contestado;—prem e
dite V. E . I. y no dude que, no siendo así, me en
trega la credencial de mi perdición y desolación do 
mi familia. Caso de que V . E. I. se digne dar reso
lución en el tiempo marcado, ha de ser lo' menos en 
la forma siguiente: Un cargo ó destino, sea ó no de 
nombramiento do V. E. I.; pero tan seguro, que sólo 
dependa del cumplimiento de mi deber, y que me 
proporcione lo menos diez y ocho reales y cincuenta 
y seis duros de perjuicios materiales, que podrá pa
gar el presbítero Sr. Vizcaíno ó el que V. E. I. d is
ponga.

ViGÉsiMACUARTA.—Una nota que dice lo que s i
gue:

«He llevado hoy, 1G de abril, personalmente una 
tarjeta al padre Gabino, diciéndolo lo que sigue: — 
Saluda al respetable padre Gabino, Cayetano Galeo
te Cotilla, y le suplica aconseje al prelado obre sin 
perdida de tiempo como Dios manda.» J

También tienen interés, y contribuyen á 
dar idea exacta del carácter del criminal, los 
siguientes detalles que.publica La Correspon
dencia,:

«No sobemos con qué fundamento circuló ayer la 
noticia de que el agresor pertenecía á una sociedad 
secreta.

También circularon estas noticias: Que el Galeo

- 1 9 5 -
convencerla con el acendrado carino que 
me profesa.

—¿Y si puede en ella el amor más que 
el deber?

—Podrá en mi más el deber que el cari
ño de padre..! De todas maneras, cual
quiera que sea el resultado de nuestra cu- 
Irevislo, m añana...

—Mañana... ¿Que?interrumpió con ve
hemencia Al-Arbi.

—Mañana la cabeza del copitan rodará 
por la arena del aduar. )

En esio se alzó bruscamente la cortina 
que cerraba la entrada de la tienda y apa
reció Mahiah en el umbral.

—¿Qué quieres, esclavo? preguntó con 
gesto desabrido Gastón.

—Sidi-Ren-Allal llega; respondió el ne
gro inclinándose profundamente.

Al-Abib ocultó^en su pecho el medallón 
que le había dado su hijo y so dispuso á 
salir

•—Hasta mañano, padre, dijo Al-Arbi.
Mahiah lanzó sobre su amo una torva 

mirada.
El califa entró en la tiendo y el negro

te había mostrado en muchas ocasiones un carácter 
díscolo y provocudor. Que había amenazado á va 
ríos sacerdotes y seglares con dispararlos su revól
ver, y entré otros al rector déla iglesia del .Sonto 
Cristo de |.« Salud, en la qu'c decía la misa de once, 
hasta el 18 de marzo, en que parece ser que se le 
despidió por la congregación que tiene ú su cargo el 
culto.

Que á consecuencia de esto so exasperó de tal 
manera, y tanto amenazó, que hubo de darse cuen
ta do ello A un alto funcionario público, el cual co
misionó al inspector especial Sr. Zavala para que 
so avistara con el delegado del distrito del Hospi
tal, A fin de vigilar el templo y prevenir cualquier 
escandaloso atentado.

Que el agresor liafeía dicho no hace mucho tiem
po A un jóven sobrino del obispo, en el palacio de 
éste, que le pegaría un tiro á su lio y otro A él »

Bibliografía.
E l a rch ip ié la g o  filip in o  y  la s  is la s  M aria 

n as, C aro lin as y  T a laos, por D. J. Montero Vi
dal —Un volumen en 4.° de 512 páginas y dos m a
pas.—Madrid.—1880. -10 pesetas.

Es un interesantísimo libro. El autor pinta y des
cribe como testigo; su obra es el fruto de una ex
periencia de once años en aquellos ricos territorios.

«El archipiélago filipino, dice el autor en su dis
creto Prólogo, región la más importante de cuantas 
posee España allende los mares, es casi desconoci
do para la generalidad de los españoles. El último 
aloman sabe más de Filipinas que muchos de nos
otros; y no se crea que nos referimos sólo á los in 
doctos, sino también á personas cuya ilustración os 
notoria. Parecerá gratuita, infundada y- prelen 
ciosa esta afirmación; pero desgraciadamente es 
cierta. Hemos podido persuadirnos de ello hablan
do con políticos de primera fila; con escritores de 
merecido renombre; con militares de alta gerar- 
quía y con personas muy doctas que, sin fingida 
modestia, reconocemos infinitamente superiores á 
nosotros en saber, y cuyas facultades envidiamos 
con la noble envidia del que conoce cuanto valen, y 
está lejos de poseer las altas dotes de inteligencia 
que á todas ellas adornan. Pero aun siendo esto 
asi, causa lástima ver cómo hablan de Filipinas, 
qué concepto les merece, qué desconocimiento tan 
absoluto revelan de lo que es aquel país.»

Con efecto, la casi totalidad de los españoles so 
expresan de sus territorios occeánicos como las 
gentes so expresaran de la India en el siglo XIV; 
así sucede do tal modo, que la del Sr. Montero es 
la primera obra sÓriomenle científica y original que 
de Filipinas se ha escrito por españoles. Precedida 
de una reseña histórica relativa al descubrimiento 
y conquista de aquellas regiones, entra en materia 
con la descripción geográfica y estadística del ar
chipiélago, de sus importantes íénómenos meleoro- 
lógicos y geológicos, tales como los tempestuosos 
baguios, las erupción es volcánicas, los espantosos ó 
inverosímiles terremotos de 50 y 100 segundos allí 
llamados Unciones, que afligen las poblaciones filipi
nas; sigue a esta i a descripción mineralógica, botá
nica y zoológica do los criaderos de oro que los in 
dígenas de Mindanao cambian en polvo por las ma
nufacturas europeas; las plantas como el suculento 
palag (arroz) ó el cocotero ó el bambú; del carabao, 
el buey filipino, el ciervo, el temible caimán ó de la 
serpiente (téiifajánonxon alas y cresta, cuya morde
dura es mortal, y la muchedumbre de insoporta
bles insectos que pululan en su ardiente suelo. La 
heterogénea población filipina es objeto de concien
zudo estudio; el discernimiento de las cualidades mo
rales ó intelectuales de las diversas razas que allí 
viven, es de una importancia capital para el éxito 
de nuestra política en Ultramar, y altamente intere
sante la descripción de las costumbres. Sigue á ésto 
la descripción de la singular organización política y 
administrativa del archipiélago; con sus gobiernos 
político-militares, sus alcaldes magores, goberna- 
dorcillos y directorcillos: con sn inextricable confu
sión de atribuciones, y con el sistema do nombra
mientos usual, en virtud del que se suelen poner las 
poblaciones bajo el poder de autoridades torpes, co
diciosas ó ignorantes. No monos interesante es el 
estudio de la agricultura filipina, cuyos productos 
principales son el palay, el cacao, el tabaco y el 
cale, de entre los cuales este último cultivado en 
Mindanao os superior al famoso Moka. La indus
tria azucarera, que es todavía lo más primitivo y 
grosero, y la de tejidos de pina, abacá, seda v a l- ' 
godon, con el comercio pasado y actual de las islas, 
constituye la descripción general de la civilización 
filipina. Luego entra en el estudio particular do ca
da una de Jas regiones del archipiélago, de las Ma

rianos, Carolinas, estudio minucioso y detallado 
ilustrado con importan les dalos estadísticos, con
cluyendo con la i-i.-ciente hLloVia del conflicto his- 
pano-aleman, escrita más con el apasionamiento :¡ 
del patriota que con la serenidad del historiador, 
pero historia al fin condales y documentos discre
tamente compilados.

Parecería al ver á todos los españoles tan celosos j 
de la posesión de territorios como los do las Caroli
nas en que lio teníamos un solo español, que el ar- j 
chipiélago filipino está rebosando de compatriota- 
bien establecidos y gobernados; pero desgraciada
mente lu casi totalidad de la población filipina es 
completamente salvage, y los españoles allí estable
cidos son postergados á ios extra ligeros que explo
tan el país sin traba ni cortapisa, incondicionalmen ■ 
te y sin sugecion á las leyes que allí rigen.

Lastimosísima es habituación del archipiélago que 
el autor pinta. En la isla do Mindanao, que es lu ma
yor de todas y casi tan extensa como España ente
ra, habrá entre todos 300 españoles, y éstos milita
res, marinos y esclesiásticos que aseguran nuestra 
soberanía, pero que no tienen comercio ni industria 
ni establecimiento de ninguna clase, viviendo do mi
lagro enmedio deu na población brutal casi antro
pófago y hostil á toda dominación; el interior es ab
solutamente desconocido, y lo poco que se conoce es 
debido á la actividad de ios extrangeros/ Y como 
esta isla, esceplo la de Luzon, donde se halla la ca
pital del Archipiélago, la populosa Manila, se en
cuentran todas las demás, • el archipiélago dé Jóíó 
no ha mucho solemnemente incorpurado á los do
minios españoles, las Marianas y las debatidas islas 
Carolinas y Palaos.

Evidente es que la soberanía de una nación civili
zada sobre territorios como aquellos arguye el de
ber de amparar las vidas y haciendas do los que se 
aventuran á colonizarlo; los españoles no se aven
turan, por las razones que en el interesante libro 
del Sr. Montero.se expresan, y los extrangeros no 
se arriesgaran sin seguras garantías ni amplias 
franquicias, de tal suerte que España gastará sus 
escasos dineros en sustentar dominios sin intereses 
españoles y en garantizar vidas y haciendas de ex
plotadores extrangeros sin recompensa ni renume- 
racion alguna, lo cual es muy noble, pero muy po
co práctico.

El libro del Sr. Montero nos revela, en suma, un 
mundo nuevo, que los españoles si no nos corregi
mos, seremos los criados que lian de servirlo en ri
co festín á los extrangeros, y que no nos corregi
mos, por ahora al menos, lo prueba el hecho de 
enviar un considerable material y personal de colo
nización á territorios pobres como los Carolinas, 
cuando de tan provechosos positivos é inmediatos 
resultados hubiera sido enviándolos á la riquísima 
isla de Mindanao. En último resultado, los españo
les, amantes platónicos de los dominios do su patria 
ó los que más prácticos les anime inteligente y re 
suelto espíritu de ambición personal, tendí án en e s 
te libro los conocimientos para juzgar de nuestra 
política colonial y los elementos para calcular las 
probalidades de una empresa industrial ó mercan
til en aquellos remotos países.—-R. G. P .

Dia 21.—San Anselmo obispo y doctor.- En la 
Catedral, á las ocho, se reza el rosario, á las nue
vo misa mayor y se canta la  Pasión, después las 
vísperas y se hace la Adoración de la Cruz; a las 
tros y inedia se cantan las Tinieblas y á las cinco el 
Miserere.—En la Real Capilla á las cuatro y en 
San Justo a las cinco, serán las Tinieblas:—En la 
iglesia de la Piedad á la oración, se hace el quina
rio de Jesús crucificado —Visita de la '-orle de, M a
ría. Nuestra Señora do la Buena Dicha, iglesia 
de Son Pedro.

Oa todos los efectos pertenecientes á una
0G VüliUüil tienda. Escaparate, andenes, mostra
dores, etc.—Carrera de GcniL número 15, darán 
razón.

Esquelas de entierro j  funeral. ‘iA A L
El D ekensor de Granada- se hacen A Unías lloras 
del dia y de la noche, con prontitud y perfección.

LAS PERSONAS DEBILITADAS por un em-
podrecimiento do la sangre, á (as cuatis 
el médico aconsejo el empleo de i HIERBO, 
soportarán sin Miga las gotas concen
tradas cti HIERRO BRAVAíS, con preferen
cia á las otras preparaciones ferruginosas.

Fn toda4 lá Farmacias, -  Fxiciii la firma.

I mp. d¡í El Defensor de Granada.
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Entro tanto, Mahiah rondaba noche y 

dia vigilante en deredor de las tiendas que 
ocupaban las hijas de los jefes v la de Ka- 
didja espiando una ocasión para ofrecerse 
de nuevo á servirlas. Vana esperanza; 
pues la primera estaba em éticam ente ce
rrada por órden de Al-Abib y en cuanto A 
la segunda la mora se había condenado á 
una completa incomunicación hasta con 
las esclavas que Ben-Allal había destinado 
para su servicio.

Samuel habla sido relegado A un extre
mo del aduar, en una liendecilía triangu
la!- do procedencia francesa, con la cual le 
habían gratificado. En ella, el bueno ó mal 
judío .se entregaba al descanso que los tra
bajos de su reciente y peligroso viaje le 
hacían tan necesario; temblando como la 
hoja en el Arbol al recuerdo de los grandes 
riesgos de que milagrosamente se había 
salvado y cslremccióndos.; de júbilo ui con
tar de memoria uno por uno los pesos du
ros españoles, moneda que prefería A todas 
las domas que le habían producido sus \. 
toi'pes condescendencias.

Muller se paseaba á paso lento y recor*

' ...4 S i
en Francia. Durante uu año esperó impa
ciente el regreso de mi enemigo; contando 
los dias, las horas, los minutos que retar
daban la ejecución de mi venganza.

Regresó al fin, hará como dos meses. A 
las veinticuatro horas de .su llegada, en
contrándonos en casa de lu princesa Tzu- 
rilzin, busque un preieslo cualquiera para 
provocarle; pretesto que me fuá fácil ha
llar fundándome en alguna palabra galan
te pero que estimé inconveniente, dirigida 
por el apuesto capitán á una do las damas 
que. me distinguía con su particular am is
tad. A consecuencia de ello le envié un 
cartel de desafió. Nombráronse los testi
gos y se señaló la hora y oí sitio que fuá 
el bosque do Sainl-Mandé. Presentóme 
con puntualidad en la mañana siguiente 
en el punto designado; más el capitán no 
concurrió. Acudí presuroso A su casa para 
informarme del motivo de tari ihcVtriplau
sible conducta... y supo que íiqdetlá misma 
mañana había emprendido su regresó á 
Africa.

Parola Providencia es justa; nada deja 
impune sobro la tierra... Quinco dias

Áfsdina.̂ Tento n,
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Á4fÁ -nuéstrw corresponsal en Pa- 
ría, pura la admisión de aiiun- 

tUne ;- u o¿icí)iA, Rúe Oaumarib:, 61.

í>o\i !■!, PROplO CO-
ro.—-!

¡ - * «'s':il>:ééiinienÍ6 de F i.i.ipk
.-i'nado-cu la dallc ué Recogidas, 

¡. !,: ¡\ recibeii «|UÍti«:crKi:linéalogVún-
• tiesas do vino, en botos propara- 
;d efecto, dé las bodegas que eídue- 
Ielsi'.‘spáchp posee en Valdepeñas, y

us' especiales condiciono» le hacen 
('¡•ior á cu(uilos con el mismo nombre
• •nda.i en esta •capital.-—Precios, á

’roh¡

Se hace d< 
das clases

muebles do lo- 
Ventánilla, 10.

lo de pianos do ledas clases,lido con 
de las tí 
del rcin

a ere d i t a das l'á lincasy o res >.y
v extranjeras, inclusas las de

Krord y.Pleyol.—Sus precios Son los más 
eqi.til.ali vos posible; resultando más bara
tos‘q ue trai'dos de lYvbrica ó de Madrid.— 
Gran-ventaja por fio correr riesgos en el 
camino; Elección á satisfacción, por ha
cer rnás surtido que en los mejores de
pósitos do Espolia. Garantía per cinev 
años, éüidánd-do y'teniendo en buenas 
condiciones.' —También so venden á pía- 
/' S y se .admiten cambios.—Música para 
piano y fti.r'a canto, cuanta se puedo dc- 
s • 11.— \  m odos dé solfeo y do piano de 
todas oh  -cabe dé Ran Miguel Alta, 
)|ti fá J,; 1 i -' y Hernán Pero-/., al ¡inál de
la <#]lo de la Cruz. • Nota: Hay también 
pie nos serv i dos proceden tes de1 ooVnbios, 
pero en muy buen uso, por estár-cscru- 

mente 'perprinadós. Verticóles do 
1.500 rs. en adelanté, y cu a d-ri longos de 
500 rs.-en adelante. Horas de despacho, 
dé doce.ácinco.

Se venden

Xi 88'•¡ J .
i

¿5
:ro

i
c e  Aceito

H ÍC .A 0 O  m  L a ©  A LA O  
. . c o p  ; ' ;

Hlpofosfitos do Cal y U Sosa,
ida ¿mi agradable al paladar como la foche 

toó. lus v'iHades dol Aceito Crudo 
de Hígado do Bacalao, xnaa las do lqs Hipen

, Confité»*,
Cura la f íe la ,
Curé» lá A nam la .
.Oufá la Dotíítjdíxd G eneral.
Cura ía Eocrofúíai 
Cura ©3 Neum aatlsm o.
Gtiro í^ T e s  y RosfHadoQ. ...
Ouro \A R aqu itism o en  lo s  Miñosa 

Ib-i .recetada por lm medieoa, C3> de olor y 
KitKwr agradable, de fAo.il dijcstiojij y i*) 
soportan los hámagos aiía» delicados.

D, &í • ie) S. Castellanos'Doctor en Media»* d.«U> 
Fw:«!i¿dv; $j¿Vl*iir.ÍA -y Madrid,. SutUelefiAdo principa.', 
de ?Ae«HcIoa,y Ctrjw; &c. ■ :■

GsfrTWco: <!•!«• fes hoéio uso con. ^ac-.icúciá en mí 
<li<!iyc)á «tu la JJku'ímik» de ¿Vcéivc do Hígado <U 

• }’ cafan'090 liáiofeiifiíos, dé Cal V ¿r. Sosa deiíorftlntdii 
.. dídji-wii/yÁn to.kido ooviop Ce comprender- Im  vcüto- 

iyo'.c prodi'ífc en le., cui'ei:•.<&%«» u c ttíiu n . por «n» 
pió fia rehúsas

* * >w«*a» irrkvnr •«
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y 42 piezas formando un hermoso ser 
J vicio de mefca de )>latn Áífimdfle por 

2 0  p ese ta s. Roí' Causo dé liquidación, se hace una 
rebaja <Jc! 75 p >i‘ 100 á una gran can tillad (i,> obj-do.s de 
P id a m m .  Argén ferie Aljiilidé. Pea* 2 0  p ese tas  
i|p,e apenas, renivsenlan la mitad do 
do obi'a, cti\iíniios el siguiente 
ta Al fin i dé, < [jilo so lia estado
Dicho servicio se compone do las piezas siguientes: , Vs- \  fl&LVw’ #
G magníficos cuchillos do mesa de piula Allinide, 6 te- T j f - l
nedores, 0 cucha ras para sopa, (5 id. paraló, 1 Cucha- '* s ”' " - 1 '
ron para sopa, 1 id. pura legumbres. ¡5 codos para hue- - -

las casas uameros 14-4 
do la callo de Elvira, y 

27 de I : de S. J.üc.tí do los Reyes. Sala- 
mimea, 21, tienda do ropa bocha, infor
marán. ,

’.tad de! coste de la mano \ \ J $  • A '/f f i  
lo servicio de. inosa de pía- N>x \  VIL* /'É r
veiidioinlo á 00 francos.— 'wX<f  / $ r  Ó
;le. lis  mnvns siguientes: A 'H ív ít  ,v*

l
ó \x iA ó

para sopa, 1 id. para legumbres, O copas para hue- 
iierbidos, 2 tazas do postres, 1 hermoso pimentero, ^ íé/.gy 'g..vos

■p criba para ló, 3 magníficos azucareros y (> hermosos apoyos para cuchiltoS.- 
f2 piezas do plata Alfininc. Blancura garantido por 10 años. -Para recibir estos 
magníficos objetos, firmando un servicio completo.do mesa, franco de porte y u do
micilio á los ocho ó diez dias de hecho el pedido, dirigirse ni Depósito general v f&V 
linca de objetos de plata Alíinido, M. RlJNDBAKlÑ, 2 B . liedwigassi 4. Vicna 
(Austria), ro.milieiiliv 20 pese.Las en sellos españoles y en corla certificada.—Rom i’ 
tiendo 25 pesetas en billetes ¡c B meo y carta certificada, se obtendrá además un ser" 
vicio de postres de 12 piezas qu • ’, ; cotí, con el arriba indicado servicio, 54 piezas’ 
raneo de porte y á domicilio. >

Academia de lenguas vivas, bajo la 
dirección de un profesor 

que lia hedió sus estudios en Vrancia é 
Inglaterra.—Horas de clase, de 11 á .l de 
la tai-de) v de 7 a 9 do la noche.—Callo 
de los Oficios, 15, esquina á la del Tinte.

La áihamka.
FÁ1UHCA DE CERVEZA.

Ha sido instalada en o! nuevo edificio 
construido al efecto, calle de la Cruz, 
miin. 42, donde se reciben los avisps pa
ra el servicio á domicilio y pedidos al por 
mayor: también en nuestro despacho, Ca.- 
rrern (le Geuil.21. Precios: Docena do 
eh¡cas, i 8 pealen

Luis íl i'k , ebanista.
Almacén de muebles y sillas de tedas 

clases, á precio»arreglados.
Méndez Nuíícz. 31. Obrador, Cárcel 

Baja, 28-.

S ié  i l l í l  sMcalis as Metidas Aú
ne:, nú». 5".—Contando esla casa con más elemen
tos ous ninguna oirá de su c/ase¡ p0>- íener S!(,S (<l. 
lleras mecánicos movidos á Vapor, ha ¡liado unos 
precios tan sumamente baratos, aue le es imposible 
y nadie hecer la cqnüieieneia..-Grandes surtidos en 
camas lomeases, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas de oíros pun
ios.—Se hacen persianas de cintos de inmejorable 
onstrnecion, precios bariUos.- -Grandes surtidos de 
sjll ■" »i le :■ y- U ■ con r  ios.

Hueva casa áe huéspedes
Maclas y CompV, situada en la callé de 
la Albóndiga, n .c .13. Pral. -Granada.

En este Est blccimiento secncuentr.m  
toda.clase de comodidades, y las habita- 
ció nes es tá n el ega 11 lo me n te. a i n uoliladas.

Se admiten pupilos desde 12 reales en 
adelante.

UN/i EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑÍA F A lfil!L  «S1NGER*
tiene la satisfoceio.n do anunciar aí pú
blico que sus excelen tes máquinas acaban 
de obtener en la exposición i ntoruaciomil 
de Salud (i.- í.oñdres Ja mkdm.i.a oí-: oro, 
suprema recompensa quo aij; se concedió 
á  la industria i

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina SÍNGEB 
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo

r
t •

i:•r

i m
m

\
9 M

.

de Tos 
má-

á que debe cuidarse do que lodos los de
talles sean exactamente iguales, paro que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala le: y creyendo, adquirir una 
máquina Sixger tomen una grosería ilu
tación, dcfectuosa ó inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGER

se encuentran en esta población 
Á pesetas 2‘50 semanales: 

Zacatín, núm. 40.

Alrasneda.

l a  I l i i

n  ! 1NI \ K.S» üi tu.
antes,

Ei. E únix Espa ñ o l .

Compañía de segaros reunidos.
C7fr ■-Al.TST'X'X A . Sa»,'

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.020,550*04 Rvn.

22 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

caoilal do 48 millones de reales no nomi
nales sino c/cclioos, v superior a( do las  
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
del riesgo marítimo.—Él gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza

VO;.3> BOCA

Hiiconiftiitól.is conten lea Malos do la 
Garganta, Extinciones do la 'Voz,

I Inflamaciones do la Booa, Electos 
I nomioionos dol Morein'io, Iritaoionj 
i guo procluoo ol Tabaco, y spocialmonte 
A los Snrs PREDICABORBS, ABOGA- 
POS. PaOFESOEES y CANTORES ¡ 
para facilitar la omioion do la voz.

PRECIO I 12 RE AIÍBS 
Cxi¿ir en el rotulo a fírmo do Adli. DETílAH, ] 

Farmacéutico en PARIS.

S U  JOSÉ. Deposito de lienzos, man
telería i/ géneros de punto 

de O r íeg a  y  M u gü eéaa ....Gran1 surti
do en gúucros blancos do todas clases, 
telas para colchones, colchas, cortinajes, 
visillos, trasparentes, liras y onlredoscs

que ha subido inspirar ;il pulnico en Jos , Foidauos, encajes de liilo y íilgodón v 
22 anos que cuenta de existencia, duran- j olros mu0i)0S artículos análogos. — Pré- 
tp los cua.es lia satisfecho por siniestros ¡ Cl08 DK fábrica. -V erdad.—Plaza del
la importante suma de

206.24-5,844*77 ^ v n .
Oficinas, Olózaga, 1 .--Madrid.

Subdirector en la provincia do Grana
da, D. Rúí'ae! d éla  Cruz Quesa.da, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. L - - 
en la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las do la Banque Transatlántiqué 
de las cuales es también apoderado el ex 
presado Sr. Cruz.

fio comprad ■muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado estáblecirniento de Antonio Uuiz, 
calle de la Colcha, mim. 15, donde en
contrarán un complclo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios, suma
mente baratos-.

del
Carmen, número 15, entresuelo —Entra
da, por la Fétogratirt de A . da.

»w'e o ]«« íIa  la casa árabe situada en la 
iSy uii'uSiía plaza.de b» .Mariana. Las 
llaves, plaza de! Carmen, núm. 15, 2 y  
izquierda: _ ...... ...........

p t\rt QiióantaCA SU dueño'se. vende un 
1 Wi AUotJIilaoy estrado, una mesa de
comedor y otros varios muebles. Darán 
razón calle de Elvira, 117, antigua Casa- 
cuna.

Centro general de suscricianés/
Se cornpietai! y se súsciúbc á todas cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y de modas. -  Calle de Párra- 
ga, núm 1, Granada.

14, San Antón, 14.

En la ilarabrí

el taller de ebanis- ; A3 V 
leída de Jóse Acal.—

vrn irp.jjupn camelias-sueltas ó en ma- 
\ j ’°  i tiiluU/i golas, procedentes do la 
casa do campo de la señora . Viuda de 
Alianza. En la calle, de S. Pedro Mártir, 
núm. 31, darán razón.

18 onzas.
se alquila una bo
nita casa con bue

nas y espaciosas habitaciones, bonitos 
bajos, jardin v agua corriente en fuentes
y pilares. Darán razón, callo Real do la ; premiado con la gran medalla do oro.—. 
Alliambra, tienda de comestibles, donde Fábrica á vapor,Escudo, 15 y Horno. 23.

480 GRAMOS ó sea una 
libra castellana, tiene de 

peso el el íncola te de Enrique Sancho,/,,

estarán las llaves.

Se vende

p'Adi'j ¡.virasos, <lc *«>!><(.' n'-catóinn»,; V
joí <:1 'mal mtljcíí de.U pi ¡'ñera C<: r.H.iSL 
.''AÛ tiisjícs’.tiy * .ilion; árou dsUt'o

’a sin «1 ,inconver.ie»(>'*, <l« U rosurgitscioa»i't . ÜASTE1XANOS.
Mario S 1881.

Siiotiago do Cubq a do Apri), i83s.
Sr<-< Sc'ovf & Bfiv-' - ií, Nueva York.

IfiiVY Sn;s míos: Idoy.A Va», el paniblei, por hahor 
sabido réuRÍr pii su aceite; la» venUjM Je ser jdpdoro, 
fr:uo al .|,aladar, y ! <-'í:» i;o.-iservacior.; sus resultados 
St.-;. 'rucos, só’or.fe tocic.-cn loa son maravillosoc.

. Con cafo' Mouvb ttngó Eran placer mí Wjerlo f  lioiico,
Soy ri« Vd». S S Q B. £>, 5S.

!)r. AMBROSIO GRILLO.
De venta orí la s  prlneipelaa

' tíwguoríái® y Botica»:
SCUTT & KOV/NE. yfiíiíiiir/;». y 'i*'»» Yorb-

En Granada.—Arco de las Cucharas, 
San tos Pérez.

el carmen de San Antonio, 
situado al pió do Torres- 

bermejas con hermoso jardin y delicio
sas vislas; en el mismo darán razón

So hace de lodo el menaje 
perteneciente á una escue

la. También so vende cobro y dos pianos. 
Calle del Santísimo, núm. 1.

ÜKTo com 
prad ca lz a 
do sin  ver  
a n te s  l o s  
d e l m a g n i
ficó e s ta b le  
míiu i  e n t o  
L A  S E V I
L L A N A ,  
GO, ¡SA.CA- 
t i iv, eo , 
GRANADA. 
~~ Esta casa 
e s  sucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado de Fran 
cisco Chico y 
( l a n g a ,  do 

,1

portal y traspasa ondena- 
bre. Carrera Geni!, 13.Se alquila

Guano Lepierre.
Analizado por el doctor D. Manuel 

Avila Sánchez, ayudante de esta.Univer
sidad y del gabinete Químico Municipal, 
Socio corresponsal do la Histológica de 
Madrid— Depósito central, Laurel de las 
Tablas, 2. Nota do precios.-Arroba, 18 
reales,—Desde cuatro quintales en ade
lanto. so hace una rebaja de diez por 
cien lo .

—Sucursal, tienda de la Oriental, plaza 
del Ayuntamiento. - -Fijarse bien: 18 on
zas, nada "menos.

de 20 pilos, primeri
za. Darán razón ca 

lié de la l io i , núm’ 3.

un piano en muy buenas 
condiciones. En la releje- 

calle de Salamanca, darán
Se
ría Suiza, 
razón.

Sevilla (Si orne 23), cuya reputaciones bien conocida, tanto en España como e n e  
extranjero. Sus calzados se recomiendan par-su elegancia, solidez y perfección, n e
ne la honrosa satisfacción de quo sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex 
posiciones ha concurrido con las m a veres recompensas, como son en las oo \  lena 
Sevilla, Filadeifia, París y últimamente en la regional do Cádiz, con modada dé oro. 
--S . M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Moolocnsier fiavórocen la  
Sr. Chico con sus compras.- -Además del variado surtido que tiene ow Sucursal, ad
miten 
tórnenle 
tosos.

compi
encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial s 
le servidas por'la fábrica con notable perfección, hasta los pies

son ímnodia- 
más diíicul-

D E F R E S M E
Oon 3?©ptena. (Carne asimilable)

niiiimo y MCTorosi'ASTO be caí, ka| orale8

F1 Vino SSoSVesno tiene un sabor es
quifóte, y es ul único reconstituyente 
natural y completo.

Es el nías precioso do los tónicos; k su 
indujo,los accidentes febriles desapare
cen, renace el ape til.©, los músculos se 
nutren, y se recobran las fuerzas.

Empléase con buenos resultados en la 
inapetencia, los medros repentinos, las 
convalecencias, las enfermedades del 
estómago, la anemia y la consunción.
DÍ1FRESNE. Provedar de los Hospitales de París.

Y" todas las F arm acias

APROBADAS rO R  I.A 
ACADEMIA DE MEDICINA 

DE PARIS
----- •-•)&-----

P a r t i c ip a n  d o  to d a s  
l a s  P ro p ie d a d e s  

d e l IODO 
y  d e l  H IE R R O .

4 0

iñlS Si
RNi'c ’v/í'

y í

Estas 1/ikloms son de una eficacia 
maravillosa contra la Anemia, Clo
ré: s is  y  en todos los casos cuando es 
menester combatir el Empobrecimiento 
:!e la Sangre.

~ 1 9 2 — . '
después de la salida del cap'itan fui llama 
do pór Abd-el-Kiidér. Llegué en alas de 
¡ni venganza ú Mostagán víaprimera dili
gencia fue buscar á de Condcuil.

-- Malii-.h me, lia aeferido. los pormenores 
de tu desafío con eso hombre, interrumpió 
Al-Abjb Dimc, glorioso hijo mió, ¿por qué 
aventúr-astes, tu vida cuando podías apo
derarte do él sin riesgo do tu persona. ..V 

•-Lo profeso demasiado aborrecimiento 
para esponerino á sufrir el sonrojo de oir
le decir que lo tuve m iedo... Quise cncade.- 
nar.lolcaimeute pp-ra poderme vengar sin 
temer á sus' sarcasm os... Bastantes me hu
milló anticipándose en el desafio con el

Al -Abib inclinó la cabeza y pareció abis
mal.-o en profundas meditaciones.

Gastón contempló-silencioso durante a l
gunos instantes á su padre y mostrándole 
un objí ¡o en la palma do la mano derecha 
pregijnjió:

—¿Conoces este retrato?
—-¿Qué retrato? prprumpió Al-Abib, agi

tándose sobro su asiento como quien des
pierta sobresaltado.

IX.

EL BARON DEL IMPERIO.

La anticipación con qué llegaron algu
nos de los endis ijue. habían sido convoca
dos-por Al-Arbi obligó á Al-Abib á diferir 

.kLent'revista que proyectaba tener con su 
bija.

Formóse inmediatamente oí consejo que 
podernos llamar do guerra, presidido por 
el califa, prolongándose .durante el día y 
una parte de la noche la discusión empeña
da para acordar el plan de campaña y dis
ponerlo lodo para romper ías hostilidades 
contra los franceses en el más breve plazo.

-lü  —
dejando caer lentamente la cortina oyó las 
siguientes palabras:

—Glorifiquemos á Dios único... Al-Arbi, 
hijo mió, Aiha es tu esposa.

- 1 9 3 -
—Este, míralo,..!
—¡La baronesa d e Ul m. . . !  ¡Dios Cíe 

monte y Misericordioso.. !
Y esto diciendo, fijó los ojos desmesura 

clámente abiertos en el medallón que 1 
presentaba su hijo. Sus labios murmura 
ron algunas palabras inteligibles, su vis 
ta se nubló y um> palidez cadavérica cu 
brió su hermoso rostro.

Trascurridos algunos instantes de an 
gustioso silencio, Al- Abib preguntó ha 
ciendo uu poderoso esfuerzo por levanto) 
la voz:

-—¿Donde lo encoiitratés...?
—Sobro el pecho dé mi enemigo dodon- 

délo arranqué con el sentimiento de no 
haberme traído al mismo lienpo el cora
zón.

Ambos¡nlorlocúloros volvieron á quedar 
silenciosos.

—¿ÍTi visto Medina al marqués...? pre- 
guilló Al-Abib con apagado acento:

—Desde que está en Africa no... Pero lo 
verá; mas antes conviene quo le reveles tu 
misteriosa historia; y si apesar do ella per
siste en su amor impuro, »i ha degenerado

j


